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RESOLUCION DEFINITIVA 

EXPEDIENTE 2019-0572-TRA-PI 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO MARCA DEL SIGNO  

A MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE S.r.l., apelante 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (EXPEDIENTE DE ORIGEN 2019-

3559) 

MARCAS Y OTROS SIGNOS 

 

VOTO 0007-2020 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO.  San José, Costa Rica, a las trece 

horas cuarenta y seis minutos del veinticinco de marzo de dos mil veinte. 

 

Conoce este Tribunal el recurso de apelación planteado por la abogada Marianella 

Arias Chacón, abogada, cédula de identidad 1-0679-0960, vecina de San José, 

como representante de la empresa A MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE 

RIUNITE S. r. l., organizada y existente de conformidad con las leyes de la 

República Italiana, con domicilio en Via dei Sette Santi 3, Firenze, Italy, en contra 

de la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial a las 16:03:19 

horas del 9 de octubre de 2019.  

 

Redacta el juez Villavicencio Cedeño; y: 

    

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. La empresa A MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE S. 
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r. l., representada por la licenciada Arias Chacón, solicitó el registro de la marca  

 

en clases 9, 16 y 41. 

 

El Registro de la Propiedad Industrial denegó parcialmente dicha solicitud para la 

clase 41 y manifiesta que es procedente continuar con el trámite para las clases 9 

y 16. 

   

La licenciada Arias Chacón interpuso recurso de revocatoria con apelación en 

subsidio contra la resolución citada; siendo que posteriormente, por escrito recibido 

en este Tribunal el 8 de enero de 2020, presentó solicitud de desistimiento del 

recurso de apelación. 

 
SEGUNDO.  Este Tribunal, en aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 

7978, de Marcas y Otros Signos Distintivos, y por no haber intereses generales 

involucrados, tiene por desistido el recurso de apelación presentado en contra de la 

resolución final que deniega parcialmente el signo solicitado; así, debe continuarse 

con el trámite de la solicitud para las clases 9 y 16. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, se admite el desistimiento 

presentado por la licenciada Marianella Arias Chacón, como representante de la 

empresa A MENARINI INDUSTRIE FARMACEUTICHE RIUNITE S. r. l.  respecto 
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del recurso de apelación en contra de la resolución dictada por el Registro de la 

Propiedad Industrial a las 16:03:19 horas del 9 de octubre de 2019, para que se 

continúe con el trámite de su solicitud en las clases 9 y 16. Previa constancia y copia 

de esta resolución que se dejarán en los registros que al efecto lleva este Tribunal, 

devuélvase el expediente a la oficina de origen para lo de su cargo.  NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

Karen Quesada Bermúdez 

 

 

 

 

 

Oscar Rodríguez Sánchez        Leonardo Villavicencio Cedeño 

 

 

 

 

 

 

Priscilla Loretto Soto Arias                                           Guadalupe Ortiz Mora 
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